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ALN~BIENTE; ARTlcULOS 9 fRACCiÓN XIII, 29, :¡,;¡. 31, 33, 50. ~ Y Sil DE LA LEY GE"'ERAl DE VIDA SII,VÉ:STRE, i\RTlcULOS 12. 59. 60. ss 
DEL REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE ViDA SllVEST Re: ARrlcuLO 194·F APA~TADO B FRACCiÓN U DE LA LEY FEDEllAl DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATMDAD VIGENTS EN LA MATERIA 

BÚfALO 

Bubalus bubalis 

IllDlAIEGIPIO 

xxxxx 

COMERCIAL 

DEOC¡¡¡¡>;;:ó:< PARTE o [)ERNAOO 

ARTIcuLO DE BOLSILLO GJAPlIr;ACIÓN 

PAls DE PROCEDEI,elA 

SUIZA 

xxxxx 

pAfs DE: PROCEDEr .. 'i:'IA 

p Als DE PROC:;D ~NCIA 

pA!s DE PROCEDEr,el" 

CA.'fTtOAO; NUVI!RD DE 
EsPEC1UEIIES PESO o PIElAS 

2 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

xxxxx. 

PEHMJSO ~1J. 

PER.I,fISO I,'oa. 

PER.'.'ISQNO. 

ESTA AUTDRllACIÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS OISf'DSICIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIOADES 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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